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Iza111al, el 111i:-;1110 día 8 de lfü:irml>rc. en q11e por fPliz roi11dden
cia1 el ::-agrado orúculo y vira rnz del Pnclre (·omun ch· los fielrs 
pro11u11eiaba e11 Roma. cle:--dc la Gúledt·a de Pedro. In llH'tlC'ionada 

Definicióu Dogmálil'a. 
El aiio signicule, c•n(·onlnirnlose Pll Ca111prd1r en <·tirso dr 

la indicada vi:--ita. le elió combión i.; Univcr::-itlad, c¡11c a<·ahaha 
de reflore<:er, de:--pné::: de u11 iutérralo di' langnicléz á l'ansa de las 
triste::- circunstau('ias elcl puí::-, para q11c tomo Cancelario nato de 
ella y su primer Hedor que bahía :-;iclo al tiempo <le su restanrn
á'm, rnnfiricsc el cloclorn<lo ,i los arndémfros c¡ne Pn aqtwlla l'ill
da<I ::-l' pw•o11trnha11, y <¡ne hahía11 ohtPnido di<-ha µntl'ia. ú virtud 
de un Dcnclo del Su¡n·c1110 UobiPmo, para l'onwnto ele las tres 
Universidades ele la Hcpúhli<:a, á sahl•r: ele 11éxi<'o, <le Gnaelala
xara y de Yul'alán. Celebró solc111neme11t<' PI ado en el Preshi
tl•t·io ele la lgll'::-ia parroquial Pl clía 2-1 de Julio. en 1>rp:-;p11C"ia <l<' 
le{:-; a11lignos Dodore:-; ~1ac•stn•:-;cnela D. M. ,J. Delµ;Hlo. jmis<"on
sullo J> . .Justo SiPITil y ~lé<lirn D. José Bolet. Qtwelarnu horla
do::- el Sr. Vi<:ario 111 ()apite D. Gn•gorio .limcne::, y Phro. D. Xi
canor Salaz,~r c•n Teología; d RPdor elel Coh•gio <le San ~ligue! 
dt• fü;tracla de la 111isnm ciuelael lle Gam¡wd1c D. Perfecto ele He
gil y D. Manuel Ramos, e11 Dcn•cho Canóni<'o: los Lil·(•udn<lo::. D. 
.To:-é María RPgil y D. Raimundo Xicolin en DNel'lrn Civil; Jo:-; Cu
ra:-; D. José Canuto VPla y D. ,José Xi('olú:-; BaPza Pll Filo:-;ofía; t-1 
Li<'. D. Tomás Aznar Barhac-hano igualmmtc <'11 filosofía; lo:- fa
l'Ultativns D. :Manuel Campos y D. Domi11go Duret en Meclieina, 
y c-l Profc>:-;or D. Jo:-;é clel H. IIerrninclc-z c•n Farmacia, Al empc•
zar el acto ¡n·onunció en latín un cli:-;rnr:-;o C'l Sr. Dr. D. Xiranor 
Salaznr, ú qne c-out<-sló rl Illmo. Sr. Obispo con una alocudún di
rigida ú toclo:-;, en el mismo idioma. Sl' lPYantó acta de toclo para 
dar cuenta ú la Uniwrsidacl en. Mérida. 

X 

Si aciagos fueron hasta aqní lo~ aiios drl Sr. Guerra, fnéron-" 
·10 mús aún á contar de:-;de el de l8i57. en que la Iglesia Mexirn
mt empezó á sufrir la gran per:-;ec:ución que tieue por fnndameu
to la Constitución General ele ac¡nel aiío, que contenía Jo:-; gérmc
nr:-; dP la TIPfnr111a a11ticalúliC'a. Todo:-; Jo:-; Ohispos <lr la ~a<'i{111. 
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ü la \'<'Z <¡lll' l'l Sohprano Pontífi<-e. prote:-;laron ú una con c•l ¡mc
hln <'alóli<'o al ahril':--l' tal épm·a de lúgrinrn:-; y di' dolor. La c-x
propial'ió11 <ll' Jo:,:; hi<•ues C'Cll'siúslitos era el primero y priul'ipal 
ohjl-lo de la:-: le')'(':-, innovadmas. c¡ur pa:-:o ;i paso fttPl'Oll c]('spo
jauelo ú la Jgl(':-;ia cJp :-;11:-; i1m11midaclC':-; y dP :-:11 e11anliosa forl1111a. 
a<'t111111lada por la g"l111erosicla<l d l' sn:-: lt ijo:-: <'11 t re:-;<·ien I os a iio:,;. 
Todos Jo:-; Ohispos ftH'l'Oll <ll•strrraclos. y si t·I Jllmo. Sr. C:twrra 110 lo 
f11<'. dPhi«'>::-l' ú q11<1 la poh1·pza mi:-ma dt> :-;11 l~lP:-;ia y PI :-;erril'in 
q11r ú lH·sai· d<' l'lla ¡n·pstú al E~tado. 11w110:-; ~1<' dil';, arios :111ll'::-, 
d:'t11d11ll' ::-lis IPsorn:-; pal'il salrnrln el<• su rui11a. )p hadan :-;i11 du
da anet•clor ú aht1111a l'o11:-;idPnH·ió11. Y como ll<' (•:-In n•:•mltast• la 
f'<p1ivol'ada <TPe11<·ia clP (JII<' al Obispo <I<' Yrn·alú11 110 :-;p le había 
dP:--tl'nado pmq11t• ú dif'Pn'll<'ia dl' Jo:-; cll'lllÚ::- Pt'(•lado:-; clP la RP
púhli<-a. <':-taha d<' c·o111'on11icla<l <·011 la:-; l<'yP:-i c·o11lrarias ú la Igle
sia. p11blieó i11111cdiala11wutl' 1111111a11ificslo fran<'o y PXplkito. d!'s
\'illl<·«·ic:rnlo S<'llH'.iantl• Yl'rsión qup Pll rnan<'ra alguna podía ::-PI' 
honrosa para m1 Oh_i:-;po Calúlito. 

Habías(' edrndo <'11 olrido el patriotisrnu d<'l Sr. (:uerrn. ¡rnps 
el pPso dl' las leyps <ll' n·fonna l'ayú :-;ohre él y ::-ohre su Santa 
lglPsia cou todo <•I furor sectario de los pers<'guidorP::-. Hahit•n
do el<' arrallt·úrsl'll' rna11l0:-; <·apitales h11hie:-;e á ce11so ó hipolP<:a:--, 
ó ¡n·opied,~clPs rail'es l'll liIH·as rústieas ú urbanas. c¡nc por la ley 
de <ksamorliz:u·i{m hahían de pasar ele las 11m11os del dl·rn ú las 
dt• la Xa<'ión. l'l Illmo. Sr. Uucrra vió una 111aiia11a asaltado ~u 
palal'io c:011 fuerza anuacla, por jm1tt•s laieos y cscrihanos qne to
maban po:-;<'sión ele la Cnl'ia. torno oficina c11 que se Pnco11traha11 
todo:-; los clocnmentos rc•latirns á hicnrs edP:-;iústieos desde tres
cie11to~ aiio:-; atní:-;. EulrP taulo qn<! se exh~lían permaneció la 
guardia en el mi:-;mo palacio im¡>idiendu la entrada y salida, por 
lo (·ual el PrPlaclo hubo ele salir á alojarse en otra morada hasta 
({lll' se trasladaron por C'Olllplrto la:-- eoleccioue:-; y <'ajas ele· la Cu
ria. Era entonce:-; Provi:-;or l'I Sr. Cma <lrl Sagrario Dr. D. Ma
Till<'I SeC"unclino Sánchez. 

Sobre aquel golpe Yino otro poC'o cles1rné:-;. El :3 ele .Julio <le 
18"1. se presentó m el Seminario Conciliar ele San Ilclefon~o un 
fmwionario laiC'o armarlo ele] Decreto promulgado el día anterior. 
por l'I t·nal :-;p clcclaraha extiuguiclo f'I dicho Seminario, y p01· con
siicuimt<' la Pontificia U11ivp1•:-;idacl cp1r C'slaha iclrnlific·;lela <'0ll 



a(Jlll'l y trausl'01'llliÍHdosel<' Pll Colt•gio Civil. U110 de los artír11-
los dt>l Dern•to onkunha. qm• locla oe11llat'ión l{lH' se hidl'se de 
útilPs. lihros ek .. sería l'astigada C'nmo fraudl' dP eosa ¡iúhlka l'Oll 
arrPglo ¡\ las !Pycs; y otro pn•rpnía qlll' s!' hahín dt' <·astiµar <'o
mo delito clP l'esistPnt:ia ,í la justicia. PI harl'r c·11nlq11it•1·a dasc ele 
protc::-ta ú opo:-iciún. OC'spojúro11Sl' ú Jo:,; jóvenes seminaristas, 
que ernu cnare11ta y cinco iulerno::-, del maulo y la hcl'a. y q11eda
ro11 tleclanulos ah111111os cl<'I 1111ern ColPgio Civil, In mi::-1110 ((111' 
lrc::.-cie11tos estuclianles externos qnc ;'t la sazon fre<'neiitaban las 
aulas. El Hedor y demás Sacel'clotes Cateclrútico:,; ::-aliero11 dPI 
exti11g11iclo ::iemi11nrio. en la tarcle dP aqnel mismo día, l'Oll Pl <'<>
razón npl'imiclo de dolot\ víctimas como ernn <le aquel acto de 
harhnrie, ¡,uc::; la misma lihertad de co1H:ie11cia y dt• cultos que Pl 
lihcralismo proclamaba, dehía hacrr, si huhil•Be sido t·o11:-:c<·11cnle, 
quP un estahlcl'illlil'nlo, co1110 el Seminario. <le naturaleza exclusi
va111cnte religio:--a y cou destino ú la fol'lnuciún de los 111i11istro:-; 
ele nn culto libre, y por mil títulos re::-pelahle, pernwneciesc, <lc
hiemlo el gohi<'l'llO por su pal'lc fundar uno ó mil Colrgio:,_; ciYi
les. en que se euseiíasc todo liuaje tle cie11tia:-; útiles profa11,\s, 
:::-rgú11 que In::; circuust:rn<'ias del tiempo lo n•quil'l'atl. Y ta11lo 
11ui:-;, cuanto que hnhín en la :,_;ocieclad un deber de gratitwl para 
c·on m¡nel Seminario, que por l'Crca <le <lo:-; siglos ahri<'> ~e11erosa
mcn te su:, Cútc<l ras á la ju ven t 11<1 laica, en consideración de 110 ha
her entonces en el paf:,; ningun otro establecimiento ele i11stnu·-
('iú11 :--ecundaria. 

Moti,•o de proft11Hla angustia fm! pnra el Sr. Guerra la tau 
inj11::-;ta sen1larización clel Seminario, el dt•spojo ele sus <·apilalt•s 
y la oeupación de sti edificio. que es parle ele! palacio episl'opal Y· 
de la Catedral, en tales términos, que el General ele! Colegio, cons
trni<lo en alto. tiene ahajo la Saeristfa Mayor y galerías ele la mis
ma. Ahatió::;c por moclo extremo el espíritu del anciano Obispo 
y cayó como herido ele muerte, perdiendo el esforzado valor con
que por tanlo~ aiios había rcnido sohrellc\'anclo tantas penalida
des, y de::-apareció sn cul'átler y humor. que hasta entonces hahía 
consenaclo al lravéz de sus sufrimientos, casi siempre jovial y 
festivo. Apuraba su amargo caliz sin consuelo alguno, pol'qne 
al mismo tiempo ihau salienclo nuevas leyes ó decretos que á 
raíz y ele cuajo :-:wuclían y a1Tancnhan y mudaban tocio rl orden 
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ralólil'o sobr<' que 11uestra sociedad Pstaha cimentada. ~ccul.lri
zaron el 111alrirno11io. Pl nacimiento y el cementerio. RcclujPl'Oll 
al interior ele los telllplos las i111úgpnes sagradas y los actos del 
l'Ullo. Prohibieron las proeesio11es. y ohliga1·011, PU fi11. ;í lo:::-Sa
ccrclolcs ;í dPspojarse de su:,; vestiduras pel'11liares y distintivos 
el'lesiúsli1·os. elehiendo prescntar:--c en ¡níblil'o como los seglares 
11 c¡uPclarse 1•11cc1Tado::; en s11 ternplo ú eu su hogar. El aneiano 
Obispo qnedóse c:omo preso en su monHla. Colmóse ademús el 
martirio que acababa de sufrir del despojo ele los hiem•s ele la 
lgle::-ia. con el de una parte pri11cipul de los prnpios suyos parti
c11larcs, l'Onsistentes l'll diez y siete casas de mamposle1fa situa-

• da:; intnum11·os de su ciudad natal ele C,uupeche, porc1ue reporta
ban rnrios capitale:-- eclesiúslicos 11acio11alizados. Como él no 
hahíil de hacerse 1·ómpliec de los alentaclore:; de los bienes ::;agra
dos, denunciando dichos l'npitales por el interés de los mismos y 
de la co11serYación ele las casas, clPjó que estas corrieran la !--Uer
tc de tau azarosas circunstancias. La ,Jefatura ele IIacicncla les 
cayó encima. y dt•s¡rnés ele prego11adas y vell(liclas otorgó el si
g11i1·nlc auto ¡'t petición del que se atrevió á comprar: 

"Ci11claclano .Jefe de Il:.u·iell(la.-Celso Lopez. de esta ve<'in
dad, ante U., <'Onforme ú <lel'(•cho digo: qne el día li del corrien
te r<•111at<'> pnra mí D. ,lo:-,;é del R. Hcrnú.ndez diez y siete casas si
tuadas i11lnu11nro:-: el<' psla ciudad, las cuales pertenecí:m al cin
dada110 Obispo Dr .. José María Guerra. y salicrnn á p1íhlica su
basta en rirtnd de que reporlnhan rnrios rnpitales eclesiústico:; 
11acio11alizaclos qne 110 lwhían sido redimido:-; conforme á la ley, 
en la C'anticlacl de seis mil ln•:::;cicntos sctmta y <'llatro pesos, que 
sati_sfice eu los lérmiuos referidos en la acla rcspeC'liYa; y desean
do tener el correspondieute título ele propiedad, A. U. suplil'o se 
sirva aprobar el remate indicado, mandando se cancelen los gra
vámenes que llichas fincas reportaban y qne se me libre testimo
nio de dicha acta, de la tonstnncia de haber pagaclo el valor del 
remate, ele este escrito y anlo de aprobación que le recaiga, pues 
así es de jusi icia que pido con las protestas nccesarias.-Campe
che Febrero 27 de 1862.-Cel::;o Lopez. 

"Auto: Campeche Febrero 27 de 1862.-Como se pide: se 
aprneha cuanto ha lugar en derecho el remate que hizo Don ,Jo
sé dPI Ro::-ario 1Icrná11clez para Don Celso 10¡1(,z, ele las diez y 
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siele ca1:;as que pertenecían al timlaclano Obispo Doctor .José l\Ja
ría Guerra, interponiendo para su mayor rnlidación y firmeza }a 
facultad que tiene por la ley la Jefatura ele Hacienda de este Es-
1ado. Notifíquese al Escribano de hipotecas Don Manuel E. Ca
rrillo para que anote de insubsistentes las pnl'lidas ele reconocimien
to y demás grnv(unenes que tengan dichas fincas, ylihrese al inte
resado el testimonio qne solicita, que le sel'virá ele títnlo de pro
pieclacl en forma.-R. Carrajal.-Antc mí, Antonio Carenzo." 

XI 

Creíamos haber arnhaclo de ronsigna1· la memoria de lodos • 
los padecimientos clel Illmo. Sr. Guerra; pero nos falta aún otrn 
muy grave y de trascendentales consecuencias. preparado en aque
llos calamitosos días por los enemigos de In Iglesia, como parn 
atormentar más á un Ohispo precisamente en las ang11:-;lias mis
mas de la agonía y de la muerte. Nos contraemos á la inicua dis
posición, clecrelacla en 30 de Agosto de 18G2, cü1co meses antes 
deque falleciera nuestro insigne Obispo, por ln cual se suprimían los 
Muy Ilustres y VeuernblesCnbildos-Catedrales de toda la Rep11bl icn, 
esos tan importantes Cuerpos, que 1iene□ entre sus di\'crsas fa
cultades la primera y principal de proveer la administración ele 
las Diócesis á la muerte ele los Prelados, El Artículo 2~ del De
creto respectivo disponía así: ··Se suprimen en la presente crisis 
los Cabildos Eclesiásticos en toda la República Mexicana ..... Cual
quier acuerdo de los miembros de dichas Corporacioues para el 

"' · ejercicio de las funciones que les están encomendadas, .se casti_qrt-
rá como delito de co11spiració11.'' 

El Sr. Obispo preveía certano el fin de sus dias. y preveía á 
un tiempo la dificultad extraordinaria en que iba á caer su Igle
sia, no pudiendo el Cabildo reunirse para nombrar Vicario Capi
tular, sin hacerse s~s miembros reos del gravísimo delito de cons
piración. ¡Tendría, pues, al morir qué echar sobre sus trabajados 
treinta años de pontificado, el peso del gobierno póstumo de la 
Diócesi, nombrando por sí y ante sí quien la gobernara hasta que 
el Soberano Pontífice dictase su resolución! Por más pronto que 
tuviese su espíritu', la carne enferma. sucumbía al peso de tantas 
amargmas! Dejó de oirsc en el púlpito aquella su palabra grn-

ve y 111ejestuosa, dulce y elocuente ele otros dias; y dejó uc verse 
en las públicas solemnidades nqnella su alta, apuesta y noble fi
gurn. cuya presencin ataviada de los pontificales ornamentos re
alzaba la grandeza del divino culto y de la:-, fesliYi<lades científi
cas y literarias del Seminario y de la Universidad! 

Acostu111Lraba predicar puntualmente Ja Misión auual lla
mada Ejercicios públicos ele la Catedral, en tiempo de Cuaresma, 
y casi siempre lo hacía en las fiestas clásicas de la Santísima 
Virgen, del Sr. San José, sn abogado especial, de San Ildefonso, 
titular de la Catedral y de San Juan Neponrnreno, que era un 
Santo ele su par1icularísima devoción. En las visitas pastorales 

• predicaba 1ambién por sí misrno, no sólo en las ciudades y villas 
sino también en las pobres Parroquias rnrales. Para facilitarse 
á sf müm10 el uso de la leugua indígena, desde que empezó á ser 
Curn, nprenclió ú leer el texto de la Doctrina en maya, y con el 
libro en la mano examinaba á los feligre::;es sujetándose lo me
jor que podía á la letra, porque la pronunciación no le era fácil, 
como ordinariamente no lo es para los nacidos en la ciudad ele 
Campeche. 

Hemos hablado de su caridad, mas aquí aíiaclirémos que á 

vados estudiantes desvalidos sostenía en el Colegio, y auxiliaba 
á otros. En cuanto á lo::; pobres de conditión inferior distribuía 
limosnas mensuales, ó semanales, y tenía especialmente doce infc
lkes mendigos, que frecuentaban familiarmente el palacio episco
pal y que servían en la Semana Mayor para la ceremonia del 
Jueves Santo, día en el cual los sentaba á su mesa para comer 
en realidad con ellos, regalándoles además un vestido completo 
á cada uno y limosna en numerario. 

Los muc:hos enemigos de el Sr. Guerra y quienes oían ú 
l'stos sin conocer bien á aquel, tachába.nle de malgenioso, iracun
do, orgulloso y vengativo. Pero quien quiera que se fijaba en la 
gravedad ó en las peculiares circunstancias de ciertas faltas de 
algunos eclesiásticos, quieu quiera que considerase la necesidad y 
conveniencia de una prudente reforma de costumbres, en que á 
menudo hay que combinar lo fuerte con lo suave, encontraba 
siempre al buen Pastor, al amoroso Padre que se transformaba á 
veces en severo Jnez. 

En el tiempo de RU pontificaclo ordenó el Sr. Guerra el<' me-
132 
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nores á mayores órdenes docientos ochenta y un Presbíteros de 
que siete fueron franciscanos. los últimos de la Seráfica Orden 
en la Diócesi. 

Nunca quiso dará la estampa ninguna de sus ('omposieio
nes ú obras latinas y castellanas, como versos, disertaciones. dis
cursos, sermones y oraciones fúnebrt>s. Solamente una vez; sien
do Cura1 y eso á repetidas instancias del anciano Capitular Sr D. 
José Mauricio Zavalegui, publicó un librillo de carácter devoto, 
que contenía un Soneto y siete Octavas. bajo el título de "Puntos 
propios para la meditación, correspondientes á cada una de la 
Horas Canónicas," de que hemos visto la segunda edición heeha 
en Mérida, imprenta de Rafael Pedrera. 18H2. en 8'\ con esta 
portada: ''Compo¡;;i~ión humilde del Cura Guerra por Pncargo su
plicatorio del respetable Sr. Prebendado Zavalegui." 

Como Prelado sí dió por la prensa unos veinte y ('Uatro im
portantes do<·mnentos mtre Cartas Pastorales. tratados instruc
tivos, oficios ó notas etc. Hé aquí un catálogo: 

l. Carta Pastoral de 26 de ,Julio de 1834. anunciando su 
consagración.-México. Imprenta de la Testanwntaría dt> Valdéz 
á cargo de José Maria Gallegos. 1834. 

2. Carta Pastoral de 2 de Noviembre de 18:3-1. anunciando 
su arribo á la Diócesi y su posesión del Obispado, así como el 
nombramiento de Provisor y de Secretario.-Mérida. Imprenta Yu
cateca de Espinosa. 1834. 

3. Carta Pastoral de 29 de Noviembre de 1835 sobre la vida! 
y celo sacerdotal.-Mérida. Impresa por Lorenzo Seguf. 18:35. 

4. Carta Pastoral de 6 de Abril de 1836 sobre la obligndó 
del diezmo. Imprenta de Espinosa. Mérida. 183'3. 

5. Instrucción y Exhortación Pastoral con motivo del Breve 
Pontificio de 17 de Mayo de 183H, sobre diminución de dias fes
tivos en la República Mexicana, que comenzará á regir en esta 
Diócesi desde 19 ele Enero de 1840.-Mérida de Yucatán. Imp. de 
Espinosa.-1839. Calle de la Cascarilla. 

6. Oficio al Superior Gobierno con motivo de su proyect 
de decreto sobre dotación del Culto religioso.-Mériela ele Yuca 
tán. Imprenta de Rafael Pedre1"t'\. 1844. 

7. Informe de 17 d<> Marzo ,le 184T), á la Cámarn de cliput 
) 
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dos sobre la conveniencia y utilidad del re5tablecimiento de la 
Compañía de Jesús. 

8. Compendio de la historia, 01·igen y efectos de la Medalla 
Milagrosa de la Purísima Concepción, cuyo uso recomienda, aprue
ba y favorece con indulgencias.-Mérida de Yuratán. Imp. de Cas
tillo r ·comp. 1846. 

9. Carla Pasto1·al intitulada: "Indulgencia de Cuarenta Ho
ras Circular en todas las parro1Juias" de 17 de Abril de 1847.
Impresa sin título de la Imprenta. 

10. Carta Pastoral de 2 de Febrero de 1848 en castellano y 
maya, dirigida á los indígenas con motivo de su alzamiento y 
mandándoles una Misión.-Mérida de Yucatáu. Impresa por An
tonino Petra. 1848. 

11. Circulará los Seiiores Curas de 8 de Marzo de 1848 con 
motivo del decreto de 17 de Marzo sobre rentas eclesiásticas. Mé
rida. 1848. 

12. Pastoral de 22 de Julio de 1849 insertando el Breve de 
S. S. Pío IX sobre la Inmaculada Concepción.-Mérida de Yuca
tán.-Oficina tipog1·áfica de R. Pedrera. Calle del Comercio. N9 
17.-1849. 

13. Pastoral de rn de Septiemb1·e de 1849 aludiendo á la an
terior y constituyendo la expresión del Voto del Obispo de Yu
catán sobre la deseada Definición Dogmática de la Inmaculada 
Concepción.-.Mérida de Yucatán. Of. tip. de R. Pedrera. 1849. 

14. Pastoral de 10 ele Diciembre de 1851 sobre la condena
ción de la obra: "Defensa de la autoridad de los Gobiernos y de 
los Obispos ('Ontra las pretenciones de la Curia Romana por F. 
de P. Vigil."-Mérida. Tip. de R. Pedrera. 1851. 

15. Pastoral de 7 de ,Junio de 18.32 publicando las Encícli
eas de S. S. Pío IX prescribiendo públicas rogativas y concedien
do un Jubileo.-Mérida. Imprenta de R. Pedrera. 1852. 

16. Pastoral de 28 de Octubre de 1852 sobre la condena
ción del libro intitulado: Carla al Papa y análisis del Breve de 10 
de Junio <le 18;>1, por F. de P. Vigil."-Méricla. Tip. ele R. Pe
drera. 1&32. 

17. Exposición al Supremo Gobierno pidiendo se dé el pase 
al Brt>ve Pontificio (JlH' c·o11stit11ye DelPgado Apostólico en la Re-
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pública M·exicana al Rmo. Arzobispo de Damaso Sr. Luis Clemen
ti.-Tip. de R. Pedrera. 1853. 

18. Exhortación Pastoral á los diocesanos para que se aso
cien á la Obra de la Propagación de la fe.-Mél'ida. Tip. de R
Pedrera. 18rJ3. 

19. Pastoml de 8 de Diciembre de 1854, expedida en Izamal 
publicando la Indulgencia Plenaria que en forma de Jubileo con
cedió el Sr. Pío IX en 19 de Agosto del propio año.-Mérida. Tip. 
de R. Pedrera. 1&54. 

20. Pastoral de 2ó de Junio de 18.35 expedida en Campeehe 
con motivo de la Definición Dogmática de la Inmaculada Concep
ción.-Mérida. Tip. de R. Pedrera.-1855. 

21. Exposición al Supremo Gobierno pidiendo la derogación 
de la ley sobre 'desamortización de los bienes eclesiásticos.-Mé
rida. Tip. dirigida por Mariano Guzmán. 18rl6. 

22. Manifiesto de 16 de Agosto de 1859 en que se des!'frnece 
ó rectifica una equfoocacitíu por la que se afectaba creei· que el 
Prelado de Yucatán no protestaba contra las leyes adversas ,í la 
Iglesia.-Mérida. Imp. de J. D. Espinosa. 1859. 

23. Pastoral de 3 de Octubre de 1859 disponiendo preces en 
cumplimiento de la Encíclica de S. S. el Sr. Pío IX.-Mél'ida de 
Yucatán. Imp. de J. D. Espinosa. 1859. 

24. Decretos varios sobre liturgia y demás reglas prádicas, 
insertos en los diferentes Directorios que anualmente se impri
mían. 

Uno de los últimos que dió fué el de l':I de Octubre de 1862, 
relativo á que en todas las Misas de eualquier rito y solemnidad 
que sean, se diga la Ornción Et .famulos tuo,'f, conforme al privi
legio concedido desde el tiempo del patl'Onato español, poi· cuan • 
to dicho Prelado alcanzó de la Silla Apostólica la gracia de que 
en la Iglesia de Yucatán se siga echando aquella Collecta, con et 
privilegio especial en favor de los indios, mucho más con molivo 
de la vuelta de una gran parte de ellos á la barbarie y á la idola
tría, de intercalar este período: et gentes imlor1t1n tua _qratia illu
minenfur et in ji.de catkolica conjirmentur. 

Poi· tan cumplido celo, el nombre del Illmo. Sr. Obispo Gu 
rra queda para siempre identificado con el Misal Romano en e 
Cóclice Yncatanense. 

-lOóó-

XII 

El primer día de la Semana Santa de 1862, tiempo en que 
yá estaba en ejecución la ley prohibitiva de las procesiones, el 
pueblo se ostentaba inquieto é irritado; arremolinábase en las 
calles y plazas de esta capital, desde Santiago, donde se acostum
braba sacar la primera protesión en la tarde del Domingo de Ra
mos, hasta la casa de Gobierno y la episcopal, pidiendo al Go
bernador y al Obispo qne se le permitiera sacarla. Y como si 
el Obispo fuera culpable del movimiento popular, el Goberuador, 
que lo era el Sr. D. Liborio Irigoyen, mandó situar piezas de ar
tillería en la plaza mayoi· . abocándolas á ·]as puertas del palacio 
episcopal, infiriendo con esto un agravio directo, una pesadum
bre más al afligido Prelado, el cual sin embargo, lleno de valero
sa constancia, se negó á prostergar la dignidad de la Iglesia á la 
autoridad temporal, pues esta le significaba que si lo hacía daría 
la licencia para la procesió11. Las procesiones son actos solem
nes y públicos del divino culto, pero cuando son motivo de desa- · 
cato la autoridad eclesiástica las prohibe lejos de procurarlas. 

A fin de ese aiío, en la tarde del 19 y en la mañana del 20 de 
Diciembre, celebró el Sr. Guerra su última función pontifical con
firiendo la tonsura clerical y los cuatro grados menores á tres as
pirantes, el orden del Subdiaconado á cuatro minoristas, el del 
Diaconado á dos Subdiáconos. y el del Presbiterado á un Diáco
oo, que fué D. lsidl'O Salazar, el último de los docientos ochenta 
J un Sacerdotes que, como alrás dijimos, ordenó el Illmo. Sr. 
Guerra. 

Entró el año de 18H3 haciéndose notar sensiblemente como 
por modo extremo declinaba la salud del anciano Prelado, y que 
aquella preciosa vida &e acercaba, corría á su término. Declarósele 
una enfermedad aguda y grave, nna hipertrofia del corazón. Sus 
ll'Bndes virtudes, su raro talento, su vasta instrucción junto con su 
Argo pontificado lleno de trabajos y penas, su experiencia, su 
Jieroico sufrimiento, su valerosa resignación, todo le elevaba co
ano un :-.er exlraordin:uio, manifiestamente suscitado por Dios, 



para llevar sobre sns liomhrn~. e11 una vía <le dolores, una pesa
da Cruz, y acabar, como el Hijo ele Dios, por morir en ella; con
lemplanclo empero desde aquí bajo, en los cielos abiertos, la pal
ma y la corona del triunfo, porque es premiado aquel que lucha 
co11 ánimo esforzado y persenrn ha:,;ta el fin. .Xu11 cu,·o,1abifll1• 
uissi fJUÍ legitind cerfal'erit. 

Heagravóse la enfermedad en los postreros dias de Enero, y 
empezando Febrero dijo: '·Esto "ª más pre:;lo de lo que creía." 
Dió sus órdenes él mismo sobre la recepción de los últimos Sa
cramentos. Tenía por Confesor al más humilde y más virtuoso 
de los últimos pocos franciscanos que quedaban: el R. P. Fray 
Antonio Peralta, Comisario de la Tercera Orden ele Penitencia, 
al cual mandó llamar. El día~. fiesta solemne de la Purifkn
ción de .Nue~tra Seííora, de la que él era tau fino devoto, y á In 
que siempre intitulaba con filial ternura: mi a11w .'/ SeíiuJ'fl la S(/11-

tí.~illw rirr¡e11, recibió por la noche el sagrado viático, que C'I 

Chantre Sr. Dr .. D. Silve:,,,lre 1\.ntonio Dondé le aclmi11ist1·ó. c·on 
acompaííamiento de los demás Seíiore:; Dignidades y Canónigos, 
así como del clel'o y cofrades del S. S. Sacramento; resonando e11 

las galerías del palacio el lúgubre taiíido de la rampanilla y las 
marchas sentidas y dukemc11te 111elancólicas que torahn una 
handa ele múskos. El moribundo Obispo el::ilaba v~slido ele ro
quete y estola; levantóse y fué á su Capilla diciendo como Sn11 
Felipe .Neri: "lié aquí el amor mío, lié aquí.el amor mío," y n'
cibió con todas las debidas ritualidades á la Divina Majeslad. 
Volvió á su recúmnra diciendo: ·•AJ Sr. Curn del Sagrario, al Cu
ra Sancho, le toca aclministram1e la Extrema-Unción." Inmedia
tamente el Sr. Provisor y Cura Dr. D. Manuel Sccundino Sún
chez le administró dieho Sacramento, quedando en seguida ale
targ,;1do el iluslre enfermo, ele tal manera que recordando unas ho
ras después yá 110 sabía si se le había viaticado. Alivióse sin em
bargo un tanto en el resto de la noche, y en la maíiana del dí,1 
siguiente 3, llamó á su sobrino. que le servía de Prosecretario 
Lic. D. Pedro Marcial Guerra Castillo, á quien había protegido y 
educado, á quien amaha con gran ternura paternal, y á quien de
jó por heredero y albacea del resto de sus bienes, Firmó en su 
favor un codicilo que aiíadió á sn testamento. y luego quedándo
se ron él solo, refiriéndose al dolor qne expcrime11laha por ran~a 
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clcl Decreto fulminado contra ~l Cabildo-Catedral y la imposibi
lidad consiguiente de reunir:-e p,,ra uomhrar Vicario Capitular 
c¡ne gobernase la Di,kesi en Sede Vacante, le dijo, que sintiendo 
sn muerte p1·óxima iha á delegar sus facultades á los Vicarios In 
Capifl' del Ohispaclo y el gobierno general clel mismo á un Seiíor 
Canónigo, con la o!Jligatión ele dar cuenta á In Silla Apostólica 
para la resoluC'ió11 s11p1·ema. Diclóle, 1111e~, la siguiente ProYi
:-;ión: 

··Hallúndono:-; g-rarcmenle enfffmo y habiendo recihiclo el 
Sagrado Vi¡'Llico y 1:t Extrema-Unción, y por consiguiente pt·úxi
mo ú comparecer C'll la presenria de la Majestad DiYina para clar 
cuenta de toda nuestra vicla, debemos disponer todo lo conducen
ll' á que esta cuenta sea conforme ú nuestra vida principalmente 
episcopal, y esta licue por obligación delegar las facultades Sóli
f(I.~ y las últimas que Su Santidad el Papa nos ha coufcriclo pu
m con1[HH1cr las conciencias ele los fieles que han obedecido las 
leyes ele reforma, c¡ue h,l promulgnclo el Gobiemo de :México úl
timamente; y dicha delegación In verificamos en esta ciuclacl y pa
ra los otros puntos de la Diócesi que no tienen Vicaría in l'apite, 
<'ll el SPiior Canónigo Dr. D. Leandro Rodríguez de la Gala: en 
Ca111pecl1e y sn di::;tritb. en el Vicario in ('apite interino que fué, 
Dr. D. Nicanor Salazar: en Valladolid y su comarca, en el Vica
rio i11 l'npite interino. D. Juan Iturralde: en la Isla del Carmen y 
su comprensión en el Vicario in ü1pife Dr. D. José María Cela
rain: en el Estado ele Tabasco, en el Vicario iu ('apite D . .José Ma: 
ría Sastré, y en el Pelén-Itz,i en el Vicario in ('apite encargado, 
D. Ignacio Berzunza; quieues inmediatamente darán cuenta de 
f'sta delegación á Su Santidacl para <fUe disponga lo conveniente, 
!-f'gún está preveniuo en la última de las mismas S<ílita,'{. 

"Y por cuanto lns circun8lancins impiden al M. J. y V. Ca
bildo de uuestrn San la Iglesia Catedral el ejercicio de la jurisdic
ción edesiástica, como acaba de decretar el Presidente de la Re
pública Mexicana, resultando acéfala la Iglesia Yucateca, veni
mos en delegar, de la misma manern, las facullacles jurisdiceio
nales al citado Sr. Canónigo Dr. D. Leancl1·0 Rodríguez de la Ga
la, quien dará asimismo cuenta á. Sn Santidad, para que en su 
vi:-:ta prevenga lo que tnviese ú bien en el particular; autoriznn
,Io á Jo:-; -snso<lichos Delegados para que cirr11le11 r<'spectivamenle 
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P:--la mw:-;tra di:-;po:--idó11 y IPnga f-ll ¡mnlual <·u111plimil'nlo. En 
~lérida <ll' Yncatá11 el día:\ dt• Fcbn•r1) de l~H:{.-.losé Maria. 
Obispo de Yncalán.-De rnanclalo <ll· S. S. l. y H111a .. Lic. Pedro 

M. Buerra. Prn-Scl'l'etario." 
Firmó la provi:--ión, cliriéncloll' al Pro-Src·rl'lario: "Tan hu·-

go rnmo yo espire, pasas eslP pliego al ~r. Hoclrígnez el<- la _Gala. 
!,!Harclando p11tre tanto el más c>:--lrido spc1·plo."' 

Cnanclo c~to clcda no le follalmu m·is ((lll' n11a:-; porn:-- horas 
ele vida. p11Ps l'l'lTÓ ht 1101.:h<' y sn:,; primera::- horas fuernn las po:--
tn•ra:,; de t~l. Lo:,; Sacerdotes que rnc!Pahau el ledw rpzarnn la:,; 
prel'eS del Urtlu l'uuwrn,ulatiouis a11i1111u'. El t•nfl•rmo cerró los 
ojo:,; como herido dP inlen~o clnlor final. y co1110 l'l'l'OlH'<'lllr.í.nclo
i-;c c•n PI clivino autor ele la vicia. La C'am¡,ana mayor <le la Ca
h•clral. desde la eh•vada torre, lanzó rnelanl'ólirn y ¡nrn:-acla111e11tl' 
su:,; taiiiclos graYe:-- y prolongados, como d:unores profu1Hlns dr 
la rtemiclacl. que rpi-;011ando á 111nl·has millas ele• dislaul'ia l'll rn11-
tomo, auunciahau ;'t lodos lo:; hijo:,; la agonía y la mm•rle (lp\ Pa
dre que lo.:- ch-jaba. Las mano.-. sal'erdotales se alzaron ll•mhlo
rnsas ¡mrn clar la última ah:,;c~ul'ión al morihuuclo y flamPahau 
Pll la PSlanl'ia las c·amh•las bendita:-;. Eran las onc·c c\p la 11odH1

• 

y l'l grande OhisJHl espiró. el :1 de Febrero dP 186:l. {l los seleula 
aiíos ele ::;u edad. ú los treinta ele haber 111ercdclo del Vicario el(• 
Dios c•n la tierra las Bulas que lo in:;tituyt>ron XXXIV) (1) PrPla-
do de c::;ta Santa l¡.rlPsia. y ú los veinte y nnev<' de i-;11 co11sagraC'i<ín 
;. J>OSl'SiÓII. 

Emhal:--amado el C'aclá,·er por iuyccciún y vestido ele j1ontifi-
ral. fué velado por tres dias, celehrándose en clerrc•dor suyo con:--
tantemente el sa11to sanificio de la Misa. En pere1111e oleada acu
clían todas las da:-;es sodales á venerar lo:,; últimos clPspojos del 
difunto Pastor y darle la Pierna cles1wclicla lw:,;anclo en i-;n dipslra 
mano el anillo pastoral. 

(1) .\11n,111e en In lntr0<l11r1·ií,n , {1 l,1 pre~ente ohm. p:tginn !1:.!. dimo nl Illmo. ~r. Gue
rrn el número H:l en el c,1títlogo 1le 1111t-,tro~ Ohi~po~, fué porque entonce~ no lmhínmos de•1·11-
hic110 lo, 1locumento 1111eate,tig11s11 que el 1111110. l-r . .\nohi•po Don ,J11:1n J>iez de .\rce fné Ohi•• 
pn Electo de e~tn Dióce~is 1le \'ucntún. Felizmente bnlln,lo~ 1•~10~ documento~. como el lector ha 
,·i.to en el lu~r corrc•pon1liente tle e,tn ohm, ptí¡till!l 4ti~,. cupo ,í ,licito l'rel,1110 el ortlen numé
ril·O tle XIV, t(•nicn1lu en con~cruencíl\ qué co1·rcp:ir,e, tle~1le él, lt1 n11memci(111 1le lo~ 1kmí:~ 
lllmos. Sre•. Ohi,po• J cnhiérulole ni nnlCJ'l'llírhiu,o. ~r Hnerr:t, 111 11nt- :1rríli:1 cx¡,re'-,11110°. 
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l\¡'¡11 sohn· t·l eadúYPr ele afJl1<·l sit>mprP !J<'l'Sl'gnido Apó:-loL 
h11ho clP raPI' loclnYia la animo:-iclad i111·a11:-ahlP rnn q11r sin l'<•:-ar 
Jp lralaw11 i-;11-- P111·migo::-:: porq11t• :,;pc•11larizaclo y prnf'a11ado pl Ct•
llll'lllt>rio clP la l'i11clad no Prn Pn IIHllH'l'il alg1111a d1•coro::-:o que 
allí :-l' :,;pp111ta--c PI :--agracio <·llt>l'fHl. Y aclP111,'t:--. :,;jp111pre lo:-- C'IH'l'
po::,; d<' los SPiím•1•~ Obispo:-- hahían i-;icln inhumado:-- c•11 la Iglt•::;ia 
CalPclral. ¡~las PI 1111110. Sr. U1H•1Ta, PI ·priml'l' Ponlilke Y11<'ala
rn•11sP, <'1 pri111er PrPlaclo ele la <'pora de la I11(lepl'tHlP11cia y dt• la 
libPl'la~l, Pt'a ta111hi1111 l'l ¡iri11wro ú qnie11 tirú11ic·ame11tc se le ne
garía el privill•gio ele qne reposasen :-;n:; \'l'llPl'HtHlos 1·c:;to:; e11 el 
f.agraclo raYi111e11to elP :-:;11 propia C,1ledral! El Gobcruador hizo 
salwr ú lo:-- cloli<1 tlles. que :-e C'o11i-;iclcruría rnmo u11 alentado im
perclo11al>le, la inli11111aeióu del c:adú\'et· c!P1ll1·0 ele la rinclad y dl'll

fro ele la igll':--ia. qtwcla11elo acln•rlidos ele q11e 110 ~alvaría11°la di
tknltad c·on l'l pago dP mulla alguua, sino que ú ntú::: ,!el ca:--tigo 
flp lo:; rl':::pousahles, :-e lllillHlal'ia exhnnrnr el c:uerpo y :-5C ll· haría 
<·01uhwi1· l'll r1rn1pli111il'nlo dt• las lllll'\'HS leyps ,i la fosa con11í11, 
tle~liuacl.l sin distinción ú los ('adúrercs de los fieles y ú los de 
lo:5 i11liell's, ú lo:-; apóstatas y ú los n•npgado:--. ¡:Mas cú1110 salieron 
co11traproclue<'llll's á los i111píos los ·designios que le::. inspiraba su 
reu('ol' )lpyado 111ús nllá de la tnmha! Pue:,;; 110 ¡nulieuclo verifi
car:-<• por lo dieho l'I :,;ppelio e11 la Catedral, ni queril·11do:--e tam
porn luH·<•l'lo c•n <·l Cemenll'rio profanaclo, h11ho ele llernrse á las 
aftll'ras de la ci11clacl el caclún•1· para :,;ppnllarlo en la capilla ele 
la finca rnrnl San Antonio C11c11l, propiedad particular qne ha
bía siclo del mismo ilustre finaclo. La ciudad cntcrn se movió pa-
1·a rPalzar aquel ft'11whrc aeompaiíamienlo, como mrn prole:-;la po
pular ex1n·esirn ele amor ftlial y <k ve11ernl'ión profull(lil :t lo:-; 
re:--tos clt·I prirncr Ohii-po, ú quien las 1111eva:-- leyes 11egahnu los 
honmes 1níhlicos qne por ley se hahínn trihutado siempre á los 
Prelados. Sin cli:-;ponerlo naclie se rió una pro<'esióu ele cinco 
milla:--, {'ll que iha loela clase ele personas !'ormanclo el 111.is ex
traonlinario, po111poso y fúuehre conroy. Sal'ercloll's yeslidos ele 
largas y nítidas albas con ~íngnlos negros, llcyaron en homhros 
el féretro desde el pala<'io ltasla la Catedral. Después ele las 
exequia:-;, dislingniclos y piadoso::; calmlleros lo tomaron en sus 
manos y lo cond11jcro11 hast.i ::;ulir <le los arco;:; ele la ciudad, en 
la plaza <le Santa-.\11a: ('nyrnclo en toclo el lrnyrdo, clc:--clP lo::; 
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bako11es, renlanas y azoicas, C'opiosa lluYia de flores sobre la 
cxplé11tlitla procesión

1 
acompaiiada ele una banda ele música que 

no se sabía quién la hahía. hecho venir. Dcs1le la plaza de 
Santa-Ana hasta el cslahlecimiento San Antonio Cucul. fué lle
vado el ataúd en coche, siguiéndole rnús de cien can·nn,ies par
ticulares y un grnn número ele jóvenes ú cah¡1lJo. _hahicrnlo sido 
<·onsidcrahlc el nú111ero ele gente:-- del pnchlo. que á pe~ar del :sol 
<le medio día, siguieron ú pit' hasta el lugar ele la inhumación, y 
ele clontle algnuos niios de~pués fneron lrnsludaclos los 1·pslns úri
clos ú In IglC':-;ia Cntc<lrnl, donde ahora rPposan. 

En el anivC'rsario de sn muel'ic, 4 de Fehr<•ro ele 18!54. fuC'
ron l'elebrnclas en sufragio de :-;n alma solenrnes ho11rns en la 
misma Catctlral, y fné dC'siµnado parn 11rnnnnC'iar el Elogio ~'ú1H'
brc: el entonce:; joYen Sacenlolc D. Crcsceneio Carrillo y An('()
na, c111e ,llrora esto escribe, y es un testimonio vivo de la i11sit!11e 
caridad del Pgregio ·tlifunlo. purs clchió á la genero:-:n prote{'<'i1'i11 
de e:--te, no sólo el principio de su cclucación y carl'crn. :;i110 su 
pro~ccución y !--U término, hm;la rctihir de tan grau Prelado 
poco antes de su clicho fallecimic11to. <'1 orcleu sntenlotal y s11s 

primeros títulos litcnuios. 
Al morir el Illrno. Sr. Gurrrn eran Capil11la1·e:-- ele la ~anla 

Iglesia Catedral el Sr. Chantre Dr. D. Silvestrr Antonio Donclé. 
el Maestrescuelas Sr. Dr. D. Manuel .José Delgado, el Cauónigo }? 

de Orncia Sr. Dr. D. José María Gonzúlcz, el Canónigo -J.? clP icl. 
Sr. Dr. D. Lealllll'O Hodríguez clC' ln (fala. y el Haeio11Pro Sr. D . 
.Jo:--é .J11liú11 Tl'01H·o:,;n. 

XIII 

Muchos rclrnlos se hicieron <kl Illmo. SI'. Gucrm aules clr 
su fallccin1icnlo, obras lotlns ele pintores que mucho distan ele 
merecer el nombre de arlislns; y después ele bajará la tumba el 
Pl'elaclo. no hubo uu doliente que mandara hace.r un relmto mo
numental y digno, parn la galería de la Sala Capitular, que por 
tal clcfecto qnednbn incompleta. Mnrllos aiios después, para lic
uar rl vadn. 1111 nf1<:ionaclo, uo uu rerclaclt~ro pintor, D. Manurl 
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Magdalena Rejón, hizo sin modelo alguno y ateniéndose á la va
guedad de sus rec·ucrdos y fantasía, u11 retrato que resultó peor. 
eu gran manera falso y deforme. Lamentando esto nosotros, que 
tan obligados nos com,i<leramos á la buena men10ria. del Illmo. 
Sr. Guerra, así eomo á completar la Colección de la Sala Capitu
lar. hicimos que el artista D. Santiago Bolio, por medio de unas 
fotografías y de la litografía que del ilustre personaje publicó en 
México La roz de Ta Rl'lif¡ió,l en vida de aquel, así como del co
nocimiento que del mismo tnrn dicho artista, pintase al oleo un 
relrato lo mejor que pudiera. llízolo en efecto, resultando exac
tainente pal'cciclo y habiéndole puesto esta breve iuscripción: 

l. D. /J . . lu.~f'}Jlt Jfaría Gul'l'l'll pri11tige1111s ]ll(.:at/,,,,ws f!Jre
,qi11.~ /11cntlwnia' A'pi.~cop11s. 179,3-186,J. 

"El Illmo. Sr. Dr. D. José María Guerra, Primer Yucateco. 
rgregio Obispo ele Yucatún. Nació en 1793 y mmió en 186:3." 

El gr,1hado que ac:ompaiiamos es copia de did10 retrato. 
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